
NUM. 146.-LUNES 22 DE JUNIO DE 1896

DE LA

iBSWlSeSA »8
À" ^*® leyes obligarán en la PeninBula, islas 

si an ifu ? ^““W^f ^ veinte diæ de au promulgación, 
‘^WUBiese otra Msa. So entiendo hecha la 

sil la o®*?^®,i?I’“* ®® *1^® termina la inserción de la lay

®®nipl¿Í8nto^ ^^'*®’'®“*^^^ ^® las leyes, no excusa de eu 

dimmsuL "4^ teyes no tendrán eioeto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. {OMiso civil vigente)

de ^««^te de 4 de Enero ne 1883 y la Reai orden 
Poracin^/^®^ • I®®^’ disponen no sa otorgue por las cor
ni mpH?® P^vtncMdds ni municipales ningún documento 
de *®® rematantes presenten los recibos 

cinq wustocno los derechos de inserción de loa anun- 
ubaetas en la Gocefa de Madrid y Boletín Ovicial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBÁ P»»6tf«.

Un mes.............................. 1'3
Trimeatro. . , . , . 8 55
Seis mease............................. 16 60
Un afio..................................83

Fubrá os CóenoBi Peréiat.
Un mes.. . . . . . ■ 1
Trimeatre  , 11^25
Saie meas».....................  , 23 60
UnaBo46.

Ntímaro indio, 38 ciniiviag de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán (pe se ¿je 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiaies se han de remitír^ Jefe política 
respectivo, por cnyo_ condoctq se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

■ (Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Ootubre de 1864.)
Loa seBores Saer etanos cuidarán bajo su mas estrecha 

respoimbilí dad, de conservar los números de esto Boletíi^ 
coieccioaadoa para su encuademación, que debará veritii 
cars o al 11 nal de cada aflo.

Advertencia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de baaejpara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antea 
de su publicación abonen los interesados sn importe, i ra - 
aón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fiÉsííEiicia Jel flEíiiislns Art. 85, Sien el día y hora señala
dos para la elección de cargos, y des

[Gaceta del 20 de Junio) ' ’“®® ^® “®‘^“ ^®” ^® ®’Í*®''®» "° °^*^' 
ourriese al local designado individuo

* .61 ReY y la Reina alguno del gremio, ó si los reunidos se
«egente (Q. d. G.) y Augusta ^ negasen á deliberar y votar, se enten- 

~ derá que el gremio renuncia en dere-^©al Familia, continúan en eata 
^^^rte, sin novedad en au impor- 
^te salud.

f

f
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KEGLAMENTO
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NZA DE ÜA CONTRIBtrcIÓN INDOS- 

TBIAL ¥ DE COMESCÍO

CAPÍTULO IV 

^^ la agremiación

i 
i

1

(CONTINVAOIÓN.)

«1 Mt ’®® bases de qua habla
’ ®®'^'^“8'&nar&n en el seta con 

®®s fo^4^ ^Isridad cuales sean éstas y 
pnedau ^'^®°^®* económicos, para que 
®iodB ^^'" ^®“^^®® ®“ cuenta en el jui- 
gnra *®’^®’’°® 7 sirvan de norma se- 

^ ^ ara resolver lasreclamaciones.
Co oj ®.’^®®®®p0flar el cargo de Síndi-- 
hall ’’‘^^^'^Or seaá condición precisa 

fl^^ *®^o cargo durará sólo un año, pa- 
isat ^^ ^’^^^i ®® podrán ser reelegido» 
^ que transcurra otro año.

y o ?^’ ^**‘* ^® elección de cargos 
rio**'^^^*^^®’*^^ *^®^ gremio, el funciona- 
ció ’^^^ ^*”^“6 la matrícula eu la pobla
dos^ *’*^®^0üará á Junte à lo« agre mi a- 

1

®’oa^'' ^*-^^^^' cu que ejerza sas Jun- j 
'^Ías^r ^^®’^^® ®’ ^^® y '• hora, con tres ; 
®teûd ^“ *®®uoe de antelación, y ha- 
Ibo '^ ®^ anuaaio por medio de carte- i 
Piás .*®"““^®* aoostambradoe, y ada- j 
PiAi. *’®*'*®*®*‘o‘¿® on el Boletín Ovi- ! 
^e mí '^ ®®® '^ '^®® periódicos de los i 

®® Circulación, donde tos haya- j 

oho al nombramiento de Slndíoos y 
eleeoión de olasiñcadores, y la A ti mi- 
niatraoión nombrará de oficio â todos, 
dentro de las oondioiones ma road as en 
el art. 83, haciendo que dos empleados 
de la dependencia, ó del Secretario en 
los Ay un ternie utos, levante sota de lo 
anoedido.

Art. 86. Presidirá la Junta el mis
mo funcionario que la haya convocado, 
ó un delegado suyo. Sus actos serán 
válidos, cualquiera que sea el número 
de oonourrentes, siempre que se hu
biese cumplido la formalidad de la ci
tación por anuaoioa con la debida anti
cipación, y no podrá disolveree ínterin 
no se haya verificado la elección para 
todos los expresados cargos.

Actuarán en ella como Sseretarios 
los dos que se reoonoecan más jóvenes 
entre lo»concurrentes. No podrá asis
tir al acto ningún individuo que no es
tá matriculado en el gremio y no haya 
pagado la contribaoión correspondien - 
te al último trimestre recaudado, Io 
cual se juatifioará con el oportuno reci
bo, exhibiendo además ¡a cédula per
sonal.

Acordado el número de slndíoos que 
86 deben elgír, con arreglo al art. 88, 
se haiá la eleeoión por papeletas, deola- 
rándose elegidos á los que obtengan la

\ mayoría relativa de los votos ewitidos, 
t oaalquiera que sea ej nótnero da vo- 
: tantea.

Terminada la votación, sí resultasen 
oon capacidad lega líos elegidos, el Pre
sidents declarará constituido el gre
mio. Si aignno da ellos no reuniese las 
oondioiones determinadas en el atllonlo 
83, 86 procederá en el acto á nueva 
eleooiÓD^ déclarándose constituido el 
gremio cuando loa aíndioos tengan la 
capacidad necesaria.

Eo los casos de empate se procederá 
á Qnii nueva votación, y si se reprodu
jese el empate, resolverá la Mesa, co
mo también respecto.de cualquiera otro 
incidente relativo á la elección.

Art. 87. Seguidamente se procede- 
rá á la elección de los elasíScadores, 
dando principio por la dasiguaoión del 
número de éstos que se deban e!egir> 

i oon arreglo al art. 83,
, Al efecto, el gremio propondrá en 
, uua.sola rél ación nomiunl, numerada 
< correlativamente y firmada por algu- 
1 no da loa síndicos elegidos, un número 
: de individaos triple del que deba há' 
. ber de clasificadores, siendo luego de- 
, signados por la suerte, entre los pro- 
! puestos, los qae hayan de ejercer el 
j cargo.
í No se incluirá en esta relación nin-, 

gún individuo que no esté al corriente 
en el pego de le contribución.

Entregada que sea dicha relación al 
; Présidente, se hará el aorteo deposi 
Í tan do en uua urna otras tantas bolas, 
j también numeradas correlativamente, 
| cuantos sean los individuos propues- 
■ tes.

Cualquiera de los ooncurrentes, á in- 
v tación de la presidencia extraerá une 
á ana la tercera parte de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los in
dividuos á cuyos nombres correspon
dan enda relación los mismos números 
que tengan las bolas extraídas. 

j Terminada la operación, sí todos los 
1 elegidos reúnen la aptitud necesaria, 
| el Presidente los proclamará corno ta 
Í les clasificadores. Sl hubiera alguno 
■ que no tenga dicha aptitud, será reem- 
' piar ado, extrayendo al efecto otra bola.
1 Art. 88. Los Secretarios levanta 
i ráu acta del resultado de la junta con 
; el V.” B.® del Presidente, haciendo 
j constar en ella las protestas presenta- 
. das daranté la celebración del acto, que 
; se refieran á las elecciones y no quedan 
i retiradas áconseotienoia de las expli- 
I caciones de la Mesa, ó de acuerdo del 
j rresidenie ó de la Junta.
j Sobre la validez de teles protests» 

cabe redamar -en término de tercero 
día ante el Delegádo de Hacienda de 
la provincia ó bien ante el Ministerio, 
cuando se trate de las oapítales¡ pero 
ínterin no recaiga resólución en con
trarío, la elección se entenderá válida 
para todos sus efectos.

Las resoluoionea de la Delegación 
causarán estado y se cumplimentarán 
sin demora.

Art-.89. Loe cargos de síndicos y 
clasifioadores son gratuitos y obligato
rios.

Las únicas causas de ezenea para lo» 
miamos.serán:

1 .® Haber cumplido 8Ç3çnta años. 
2 .* Padecer imposibilidad tísica no

toria.
3,® Ser militar ó empleado civil.
4 ." HalI^ree habitualmense ausente 

ó tener que ausentarseApor precisión 
del pueblo en la época en que se hacen 
las matrículas.

Art. 90. El nombramiento para los 
cargos de síndicos ó clasificadores se 
notificará por el Presidenta á loa inte
resados por medio de oficio, que les 
servirá de credencial, haciendo constar 
la entrega.
| ¡Las excusas se presentarán á dicho 
Presidente dentro de los tres días si
guientes ai que notifique el nombra
miento, y tr»B8cnrrido dioho plazo, no 
ae admitirá excusa alguna:

Lae preseatadas en tiempo hábil se 
resolverán en el plaso da cinco días, 
oontadoa desde el de su presentación, 
por el encargado de formar le matricu
la en cada localidad.

Contra la resolución qae recaiga, qae 
se notificará inmediatamente, no cabe 
recurso ulterior.

Art. bJ. Si loa síndicos y clasifica, 
dores se negasen á hacer la clasifica
ción y el repartimiento, ó dejasec pa
sar, sin terminarlos, el plazo señalado, 
después de haber sido advertidos por 
segunda vez con el intérvalo de tres 
días cada una, la Administración ó el 
Alcalde, segUn loa casos, ejecutarán 
por sí dichos trabajos.

Se continuará.
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1.‘ El contratista ó contratistas se 
oompromet^n à facilitar sin limitación 
alguna por sn parte, desde el dia en que 
ae le designe efeespués de haber!es noti
ficado la adjudicación definitiva del 
remate y previo pedido del Director 
de cada E eta bl eoi miento de Benefioeu- 
oía, todos les géneros ó telas de las sn- 
bastae, que ee .neoesiteri en las diohaa 
casas benéficas para las atenciones de 
sos acogidos an ta próxima estación de 
verano,

2.* Serán de caen ta del contratista 
la conducción y entrega de géneros á 
¡os Eatabieoimientos respectivos, den
tro del píazo máximo de qaince días, 
posteriores al correspondiente pedido 

Idel Director ó Directores de aquellos.
Hecho el pedido, el -contratista anun
ciará con dos dlai de anticipación á dí-

O 10 og 
to 00 co 10

04

to to 10

co co co

f.

OQ ’

Cd

CD

cho ó dichoF Directoree la hora fija en 
que baya & rsalizeree la entrega, que 
tendrá efecto preoidemente en dicho 
día y hora prefijado,que con antelación 
necesaria se corounicará por las carres- 
pondientes Direociones à los seúorea 
Diputados provinciales, loepactores 
respectivos, para los fines de la oondi- 
olón siguiente;

3'* La entrega ó entregas de loa 
géneros rematados y pedidos se harán 
précisamente mediante resguardo ta
lonario que el Director ó quien corres
ponda faeilitatá al oontraüáta. Dichos 
actos se reaiisarán precisamente á pre* 
seoia y con intervenoión de dicho Be- 
ñor Diputado inspector, del Director y 
de la Superiora respeotivoa de cada Es ■ 
tablecimieuto. •

A repetidos actes precederán los de 
examen, confrontación y conformidad 
de I08 géaerca que bayau à entregarse 
con sua muestras respectivas, cuyas 
tres operaciones se practicarán con 
cuantas piezas de géneros compongan 
la entrega que se realiza, garantizán
dose la dicha conformidad con el corte 
en cada una de estas piezas de una 
muestra de elioa, que con la que sirvió 
de base para la contratación, se ons- 
todiará eü el guarda ropa del Estable
cimiento, sellando sutes dichas mues
tras con el de este, teehándolés con la 
de! día, moa y año de la entrega,- oon- 
trasélláudoseen tinta por el rematante 
y consignando todos estos detalles y 
pormenores en el acta de entcaga que 
ha de levanterse y susenbirae por loa 
oonourrantea obligados á las entregas.

4.“ Los géneros ó telas serán por 
Io menos ¡guales en calidad y anchuras 
á las que se dateroiinan cu la relación 
que precede y á las muestras que sir-
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■van de bsse.ipara la contratación,
&,• Ei precio de los miemos no po

drá exceder del prefijado en las dichas 
relaciones, aín que las mejoras en baja 

j del mismo puedan admití rae 0011 men
gua da laadi plendo nos ó calidad de los 
géneros..

fi? El importa de las antregsa rea
lizadas ae liquidaiá el dEu quinos del 

j próximo mes de Agosto, para satisfa- 
j. cerio qn .tp.^ la segunda quincena de 
Íeae mismo mes., SÍ asi no ea sat efaciera 

y quedastí. alguna partida de. todas por 
I entregar,.^0 podrá impouarse ai íutn- 
,| tratiita lá obligación de ejecutaría y

N
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quedará este eu libertad de reeoindir el 
contrato.

7 .* Paru le ejeonoióu de la subasta'' 
eo tendrán presentes todas las reglas 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, más las siguientes:

1 .* Los aotos de les subastas serán 
simnltáneoe y en un solo día, teniendo 
lugar el décimo posterior ai de la in
serción de este anuncio en el Boletih 
Oficial de esta provincia, á la una en 
punto da la larde, en el despacho de 
esta Comisión provincial, ante el señor 
Gobernador oivil de la provincia ó per
sona en quien se sirva delegar y oon la 
asistencia del señor Diputado provin- 
oial qne la misma Comisión designe.

Las proposiciones pueden abarcar 
uno ó más géneros ó telas y extender- 
se a uno, dos ó más Establecimientos.

2 ." Para tomar parte en las subas
tas se necesita la cédula personal y nn 
resguardo de la Depositaría de la Di
putación provincial, jastidoativo de 
que el interesado ha depositado pre- 
vi amenté un la Caja de aquella, y en 
concepto de fianza provisional, el cinco 
por ciento del toti.l importe; según la 
repetida relación del género ó géneros 
que intenten sabastar. Dicho depósito 
puede oonstitnirse en metálico, papel 
de la Deuda pública al precio de coti
zación que figure en la última Gaceta 
de Madrid, ó en papel ó créditos liqui
dados é incluid os en presopueatoa de 
la Dipnlaoión provincial, siempre en 
este último caso que sea una misma la 
persons acreedora y la subastante, co
rno determina el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893.

3 .“ Abierta Is subasta se dará lec
tora del Real decreto de 4 de Enero da 
1383, á la relación tantas veces citada 
y al este pliego de condiciones, según 
y como resultan aprobados por la Oo- 
mieión provincial, y puestos de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te, todos los dias hábiles y horas de 
oficina, a dispoeicioa de quien quiera 
exeminarloa.

Acto seguido y por el oeñor Presi
dents de la Hubasta, se declarará abier
to el periodo de una hora para la pre
sentación de proposiciones verbales 
acompañadas sí siquiere de muestras 
valoradas y medidas de cada tela, ó re- 
firiéndcseexplfcitamente á tasque obran 
en el Nehoeiado respectivo.

Durante dicho periodo los ínteresa- 
dcs podrán pedir cuantas aclaraciones 
y explicaciones consideren neoesarias, 
que no se faailitarán tan luego corno 
trascurra esa hora, así como tampoco 
se admitirán más proposiciones, sino 
que se abrirá un nuevo periodo de me. 
día hora para que los proponentes me
joren las posturas por pujas á la llana 
y con expresión ó referencia en todas 
ellas de las muestras que hayan admi
tido, presentando ó nueva presentación 
de otras, siempre que sus pujas se en
caminen á mejorar las dítueucíones ó 
calidad de los géneros qne se sabas- 
teu.

4 .* No so admitirán posturas que 
excedan del preoio tipo para la subasta 
é que desmejoren la calidad ó anchura 
de los géneros que se pidan,

6/ En igualdad de oircunstanoias

serán preferidas las proposiciones qne 
mejoren en baja el mencionado preoio; 
tipo con precies igoales las que mejo
ren la calidad ó anchura; en igualdad 
de una de estas ó de aüibas, la que me
jore la otra y el preoio, y en igualdad 

' de todas estas tres condiciones, las que 
j se es tien dan al servicio de todo el Es- 
i tableoimiento de Benifienoia.

Para todos estos casos el señor Pre
sidente de la subasta podrá acesorarse 
de persona perita y resolver libremen
te sin perjuicio de tos acuerdos definí- 
vos de Ia Comisión provincial, qne se 
reserva el derecho de aceptar ó no tas 
proposioiones preaantadas y las adja 
dicaoiones de remate provisionalmente 
hechas por aquel.

6 .* Cinco minatos antes de termi
nar el periodo de presentación de pro
posioiones y el de mejoras, por pujas á 
la llana, se anunciará al público que 
solo falta esa tiempo para utilizar y dar 
por cerrados dichos periodos, que por 
ningún concepto ni para ningún fiu po
drán ampliarse,

7 ." Al finalizar el último plazo la 
Presidencia adjudicará proviBÍonál 
mente el remate ó remates al mejor 
postor, cuyo resguardo de fianza pro 
visional quedará en poder de dicha 
Presidencia pare los efectos correspon
dientes, devolviendo en el acto los 
respectivos á todos los que no resulten 
adjudicatarios de ningún remate.

8 .* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventara, sin que el contratista tenga 
derecho á ninguna reclamación por 
aumento de precios ó Indemnizaciones 
de ninguna especie y sin que obtenga 
ningtin fuero ni jurisdicción especial, 
sino que renunciando á todas ellas se 
somete y no puede acudir más que á la 
vía contenciosa y ante los Tribunales 
correspondientes de esta capital.

9 .* Adjudicado definitivamente el 
remate por la Comisión proxíncial, ae 
notificará al interesado, quien en los 
cinco días posteriores á la notificación, 
ampliará la fianza provisional que tu 
viese prestada al diez por ciento del 
total importe de su remate.

10 . Dentro de los ocho díai poste
riores á la misma notificación y ouaudo 
la cantidad del remate lo requiera, se
gún el art. 22 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el rematante queda 
también obligado á formalizar su con
trato por medio de escritura pública, 
cuyos gastos, aaí como los demás que 
ocasione la subasta, serán de cuenta del 
mismo contratista.

H. En uso de las facultades que 
concede el art. 24 del referido Real 
decreto, la Comisión provincial no ad
mitirá ainguna cesión ó traspaso del 
remate ni en el acto uí después de las 
adjudicaoícnes.

12 . Sí en los plazos arriba fijados no 
se constituyese la fianza definitive ó no 
se otorgase el documento púb ico que 
corresponda, ó ai en cnalqaier tiempo 
se faltase á alguna de las condiciones 
de este contrato, se tendrá por resoín- 
dido á perjuicio del remalaate, que que
dará sujeto á casetas reapouaabilidades 
expone tazatívamente el art. 23 del re
petido Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

Y 8.* Los actos de las subastas tan 
drán lagar ea los días señalados en Iz 
condición séptima y eu el despacho de 
la Vicepresidencia de la Comisión pro
vincial, comanzándose cada uno á las 
once en punto de las mañanas respecti
vas, bajo la presidencia del aefiot Go
bernador oivil de la provincia, ó de la 
persona en quien delegue y con la asis 
tenoia del señor Diputado provincial 
que oportunamente se designe por 
aquella Comisión provincial.

Lo que se publica por medio de este 
Boletín Oficial para conocimiento ge 
neraí de cuantos quieran intereearse en 
las subastas mencionadas, quiénes po
drán concurrir con tal objeto al despa
cho de esta Vicepresidencia, en tos días 
y horas señalados para la celebración 
de los actos que se anuncian.

Córdoba 12 de Junio de 1896.—El 
Vicepresidente, Atonio M. de Esca
milla.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ciicular núm. {827
Algunos Ayuatamíentos, ai devolver 

las liquidaciones definitivas de los dé
bitos comprendidos en la ley de 16 de 
Abril del año último, exponen su di
sentimiento con los 168altados que ofre 
oen por causas que han debido venti -, 
tarse cuando estas dependencias for 
marón las liquidaciones primitivas en 
Mayo siguiente.

A fin de que no se intarrumpa la or 
denada tramitación de este seivioío y 
puedan las Corporaoiones deudoras 
acogerse á los beneficios da condona- provincia número 141, correspon
ción del 70 y 50 por 100 que concede 
el articulo de dicha ley, ó los que aa< 
tisfagan la totalidad de sUs descubier
tos antes de fin del mes actual, he dis
puesto recordarlea;

1 .° Que en armenia con lo estable
cido en el artículo 20 de la instrucción 
de 16 de Abril de 1895, las reclama
ciones que formulen contra las liquida
ciones definitivas no podrán variar so
bre el imperte de los débitos liquida
dos hasta fin de Marzo dal próximo año, 
pues este particular, bien por couse- 
ouenoia de resolución de esta Delega
ción aceptada por los Municipios, ó 
bien por no haber deducido reclama
ción en tiempo oportuno, ha quedado 
fasta de discasióu; por tanto, solo exis
tirán méritos para que re ola meo si las 
oficinas han incurrido en error al tras
ladar los débitos de la liquidación nú- 
meio 1 « les de que se trata, si existie
re alguna eqoivcoaoión aritmetion ó 
de concepto en Le demás operacíonos 
da la liquidación definitiva, ó bien si 
no se hubiera acreditado algún ingreso 
verificado con aplicación á estos débi
tos, desde 1.“ de Abril da 1896

2 .* Que las Corporaciones que de
seen acogerse á loa beneficios del asti- 
outo 4,“* de la ley, deberán aolioitario 
da mi autoridad en instancia escrita 
en papel timbrado de 19,* clase, acora 
pañandu à la misma certificación del 
acta de la sesión en que la Corpora
ción lo haya acordado, y los valorea 
que destine al pago de ¡os desoubior 
tes, los cuales reseñará en la solicitud.

Córdoba 15 de Junio de 1896,—E1 
Delegado de Hacienda, Pedro Orte^

AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

Número 1834
Don Antonio Pistón Gnisado, Alcaide cons' 

titaeional de esta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

efecto, por falta da licitadores, la P^*' 
mera subasta para llevar á cabo «1 
arriendo, con la faoultad de la exoluB*' 
va en la venta al por menor, de las «•’ 
peoies de consumo comprendidas en 
los grupos de líquidos y carnes, d“ 
rante el próximo año económico da 
1896 á 97, se ananoia la segunda s^- 
basta para el día veinte y oínoo del 
mea actual, de diez á doce de su mass' 
na y ea estas Casas CoDeistorialeBjbeP 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
que sirvió de base para la primera, o®® 
la sola diferencia do haber sido «o** 
fioadcs los precios de venta señalados 
á las expresadas especies, según dis 
pone el artículo 77 del vigente regle 
mente dei impuesto y que constan e® 
el expediente que ai efeota se instrnye. 
el cual se halla de mauifieato en 1® ®® 
caetaria de este á yunlamiento.

Lo que se enuncia el público pete 
conocimiento de las personas qn® '^^ 
seen tornar parte en referida lioitacíí®'

Fuente Palmera 17 de Junio d® 
1896.—Antonio Pistón.—El Secret»- 
rió, Baldomero Delgado.

MONTORO
Número 1843 ¡^

Inserto eu el Boietín Oficia^ d®
dieut®

al día diez y seis del mes que cursa, 
edicto anua.iando la subasta para

el 
el

arriendo da loa derechoa da oonsu®® 
en las aldeas da Cardeña, Azuel y ^®” 
tas del Charco y Cerezo, de este té^ 

| mino, so haca saber al público q*^® *^ 
Í’ acto tendrá lugar el día veinte J' ®*®^^ 

del corriente mas, an el loca’ de «’*'*’ 
Casas Consistoriales, hera y demás Cf 
cunstanoias fijadas en el edicto de ®* 
Alcaldía facha quinoe de! mismo m®®'

Montoro 18 de Junio de 1896. " ^^'^
j tolomé Romero.

¡Sección de anuncios

¡ Los libros í® 
¡contabilidad muñid' 
! pal se hallan de veO' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE 0OB'
DOBA, Letrados 18*

Los pedidos se r®* 
miten á vuelta de cO' 
rreo.
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